
ITALMUNDO S.A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 25 de Junio del 2014. y 

Señor 

ITALO MARIO PERAGALLO CORREA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía Anónima ITALMUNDO S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, de 
conformidad con los Estatutos de la Empresa. 

En el desempeño de tales funciones, Corresponde a Usted el 

ejercicio individual e ilimitado de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, pudiendo suscribir a 

nombre de la misma cualquier documento u obligación relativa al 

objeto social, sin necesidad de autorización alguna. 

ITALMUNDO S.A., se constituyó el 21 de Abril del 2014 en la ciudad 

de Guayaquil, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil 

Dr. Francisco Xavier Ycaza Garcés, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 17 de Junio del año 2014, 

Particular que informo a usted para los fines de ley 

  

SECRETARIO AD-HOC 
C.I. No. 1306089960 

  

   

    

  

RAZON: ACEPTO el nombramiento de Gerente General 

ITALMUNDO S.A., hecho a mi favor por la y 

Guay: 5 del 2014 

    C.1.09y080883-8 

      

  

“ÁÍ LOS DATOS DE ESTA 
| MED INSCRIPCIÓN CONSTAN 

Ergo EN HOJA DE SEGURIDAD 

  

 



« Registro Mertantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.153 

FECHA DE REPERTORIO:03/jul2014 
HORA DE REPERTORIO:08:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ITALMUNDO S.A., 

a favor de ITALO MARIO PERAGALLO CORREA, de fojas 26.829 a 
26.831, Registro de Nombramientos número 8.670. 

HAY 
DIED 
HD A | 
SII REAL REGÍSTRADORA MERCANTIL 

O DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 07 de julio de 2014 

REVISADO POR: ¿22 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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